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RESOLUCIÓN Nº 019-GADIMCD-22

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTISIETE DE
ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintisiete de enero de dos mil veintidos, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Magister Lucía Fuentes Fajardo, Concejales del Cantón presentes.
RESOLVIÓ: APROBAR LA EXTINCIÓN DE EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR
CONSTITUIDO SOBRE EL PREDIO SIGNADO CON CÓDIGO CATASTRAL # 4-342-
0-0-4, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR ROBERTO REYNALDO PIGUAVE HERRERA,
SOLICITADO POR EL NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN DAULE. Esto se
aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 27 de enero de 2022

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 020-GADIMCD-22

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTISIETE DE
ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintisiete de enero de dos mil veintidos, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Magister Lucía Fuentes Fajardo, Concejales del Cantón presentes.
RESOLVIÓ: LA EXTINCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL #
245-IMD-13 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DEL 2013, EN LA CUAL SE APROBÓ LA
DONACIÓN A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (SENESCYT), REVIRTIÉNDOSE
AUTOMÁTICAMENTE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE A ESTA MUNICIPALIDAD,
EN RAZÓN DEL INCUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN CONTRACTUAL; ADEMÁS
AUTORIZAR LA INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN DAULE, TODO ELLO AMPARADO EN EL
ARTÍCULO 367 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 27 de enero de 2022

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 021-GADIMCD-22

EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL

CONSIDERANDO:

 Que, de conformidad con la Ordenanza Municipal de Preseas y Distinciones del
Cantón Daule, publicada en el Registro Oficial # 259 el lunes 26 de Enero de 2004,
que manifiesta en su artículo # 1.- Créase la Comisión Municipal de Calificación para
el otorgamiento de Preseas y Distinciones, la que estará formada por tres
Concejales principales y sus suplentes designados por el Ilustre Concejo Municipal
de su seno y durarán dos años en sus funciones.  La presidirá el Concejal que así
mismo, éste designe;

 Que, con resolución # 077-GADIMCD-2019 el I. Concejo Municipal en el cuarto
punto del orden del día de la Sesión Ordinaria del día jueves treinta de mayo de dos
mil diecinueve, resolvió aprobar el cuadro de comisiones permanentes y especiales
del Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule,
para el periodo 2019 – 2023;

 Que, según oficio # 001-SDC-22 la Comisión de Otorgamiento de Preseas y
Distinciones, sugiere nombres de ciudadanos e instituciones que serán galardonados
en la Sesión Conmemorativa del próximo 10 de febrero;

 Que, una vez analizado y discutido el QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA de
la Sesión Ordinaria celebrada por el I. Concejo Municipal de Daule, el día jueves
veintisiete de enero de dos mil veintidos, el Concejal Principal Magister Lucía
Fuentes Fajardo, presenta la siguiente moción: que se acoja el oficio # 001-SDC-
2022 de la Comisión de Otorgamiento de Preseas y Distinciones, respecto de las
distinciones que deberán entregarse en la próxima sesión conmemorativa del 10 de
Febrero; la moción es apoyada por los Ediles Señora Mariana Herrera García y
Licenciado Vicente Villamar Nieto.

RESUELVE:

 APROBAR EL OFICIO # 001-SDC-22 DE LA COMISIÓN DE
OTORGAMIENTO DE PRESEAS Y DISTINCIONES A ENTREGARSE EN LA
SESIÓN CONMEMORATIVA DEL 10 DE FEBRERO, CON OCASIÓN DE
CELEBRARSE EL CENTÉSIMO NONAGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE LA
ERECCIÓN A VILLA DE SANTA CLARA DE DAULE, EN EL QUE SE
CONSIDERA ENTREGAR LAS SIGUIENTES DISTINCIONES A MÉDICOS
QUE HAN PRESTADO SU SERVICIOS A LA COLECTIVIDAD DAULEÑA EN EL
COVID 19: DOCTORA RAQUEL MOGROVEJO RONQUILLO, DOCTOR CARLOS
EDUARDO ESPINOZA, DOCTORA MAYERLYNG MARIANA CORREA REYES,
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DOCTORA TERESA MORÁN ALCÍVAR, DOCTOR CARLOS EMILIO
SOTOMAYOR VALENZUELA, DOCTORA MARY MARITZA BEDOR JURADO Y
DOCTOR GABRIEL ALFREDO GABINO PÉREZ; PROFESIONALES DEL
DERECHO: ABOGADO JOSÉ TORRES MARTÍNEZ, ABOGADA MARITZA
BARZOLA SALAS, ABOGADO STALIN NARANJO FAJARDO Y ABOGADA
MÓNICA BUENO BARZOLA; MÉRITO ARTESANAL: AL SEÑOR RICHARD
TAYLOR HUAYAMABE MÉNDEZ; MÉRITO PERIODÍSTICO: LICENCIADO
HUGO ENRIQUE LEÓN SÁNCHEZ, SEÑOR BRAULIO SATURDINO
ALVARADO BARZOLA E INGENIERO ANÍBAL JIMÉNEZ HARO. Esto se
aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.

Daule, 27 de enero de 2022

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


